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 República de Colombia 

        SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA  No. SA-MC-007- 18 
 
La Agencia Nacional de Minería informa a las personas interesadas en participar en el proceso de Selección en la modalidad 
de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, que tiene por objeto: “Contratar a todo costo el servicio de 
mantenimiento integral preventivo y correctivo con suministro de insumos, repuestos, llantas, accesorios y mano 
de obra para los vehículos que conforman el parque automotor de la Agencia Nacional de Minería ubicados en la 
Sede Central de Bogotá y en las Estaciones de Salvamento Minero de Ubaté y Nobsa para la vigencia 2018” 

 
 
1. La Agencia Nacional de Minería atenderá a los interesados en participar en el proceso de contratación a través de 

los mecanismos disponibles en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (Secop II) y si este llegare a presentar 
indisponibilidad debidamente certificada por la Agencia Nacional de Contratación Pública (Colombia Compra 
Eficiente), recibirá comunicaciones a través de la dirección de correo electrónico del Grupo de Contratación: 
contratacion@anm.gov.co  

2. Los proponentes deben presentar los documentos en desarrollo del proceso contractual en la plataforma del SECOP 
II. 

3. El  servicio  objeto del presente proceso, está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC así: 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

78000000 - Servicios de 
Transporte, Almacenaje y Correo 

78180000 - Servicios de mantenimiento o 
reparaciones de transportes 

78181500 - Servicios de 
mantenimiento y reparación de 
vehículos 

 
 
4. El presente proceso de selección se desarrollará en la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA. 
 
5. El plazo de ejecución del (los) contrato (s) será hasta el 31 de diciembre de 2018. Dicho término se contará a partir 

de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización. 
 

6. La fecha límite para presentar ofertas en el Proceso de Contratación SA-MC-007-18 es el 12 de abril  de 2018 a las 
11:00 a.m. Las ofertas deben presentarse a través de la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública 
(SECOP II). 

7.    El presupuesto oficial será hasta la suma de  CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
CIENTO NOVENTA PESOS M/CTE ($50.862.190) IVA INCLUIDO  y todos los costos directos e indirectos y demás 
impuestos, tasas y contribuciones a que hubiere lugar. Este presupuesto se encuentra amparado mediante 
certificado de disponibilidad presupuestal  

http://www.anm.gov.co/
mailto:contratacion@anm.gov.co
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 República de Colombia 

8. Para respaldar la presente contratación, la Agencia Nacional de Minería realizará la imputación con cargo a los 
siguientes certificados de disponibilidad presupuestal: 
 

ORIGEN DE LOS RECURSOS NRO. CDP 

FUNCIONAMIENTO-NACION 
No. 27818 del 24 de enero de 2018 por valor de $42.000.000,00,  Rubro A-2-0-4-5-6 
(Mantenimiento Equipo de navegación y transporte) 

NACION-PROYECTO DE 
INVERSION 

No. 29318 del 29 de enero de 2018  por valor de $16.723.693,00 Rubro C-2104-1900-2-
14-2040500 (Mantenimiento) 

TOTAL    

 
 

9. Siguiendo y dando cumplimiento a lo previsto en el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015, Se logra concluir que la contratación a celebrar se encuentra cubierta de la aplicación 
de Acuerdo Internacionales o Tratados de Libre Comercio vigentes. 

 

ACUERDO COMERCIAL 
Entidad 
estatal 

incluida 

Presupuesto del 
proceso de 

contratación superior 
al valor del acuerdo 

comercial 

Excepción 
aplicable al 
proceso de 

contratación 

Proceso de 
contratación 

cubierto por el 
acuerdo comercial 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI SI NO SI 

Perú SI SI NO SI 

México SI SI NO SI 

Canadá  NO SI NO NO 

Chile NO SI NO NO 

Corea NO SI NO NO 

Costa Rica NO SI NO NO 

Estados AELC NO SI NO NO 

Estados Unidos  NO SI NO NO 

México NO SI NO NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador SI SI NO SI 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO SI NO NO 

Unión Europea NO SI NO NO 

Comunidad Andina SI SI NO SI 

 

http://www.anm.gov.co/
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Nota: El trato para la Comunidad Andina de naciones-CAN, incluye algunas obligaciones en materia de trato nacional, de 
acuerdo con la sección E.1 del manual para el manejo de los Acuerdo Comerciales en procesos de contratación, razón por 
la cual la ANM debe dar a los servicios ofertado por proponentes de los países que hacen parte de la CAN el mismo trato 
que da a los servicios colombianos 
 

10. De conformidad con lo previsto por los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015, el 
presente proceso de selección es susceptible de limitarse a Mipymes (micro, pequeña y mediana empresa) 
nacionales.  

11. Podrán participar en el proceso de Licitación, personas naturales y/o personas jurídicas, nacionales o 
extranjeras, en Consorcio o Unión Temporal, cuyo objeto social o actividad este directamente relacionado 
con el objeto a contratar. 

 
La Agencia Nacional de Minería también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de 
inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará 
el boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de 
antecedentes judiciales y el RUP para verificar que no haya sanciones inscritas.  
 
Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento 
idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres (3) meses desde 
la fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, 
duración, nombre representante legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad de comprometerla 
jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para 
contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente 
del órgano directo que lo faculta. 

 
12. CRONOGRAMA DEL PROCESO: 
 
El cronograma del proceso deberá ser consultado en la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública 
(Secop II). 
 
13. El proyecto de pliego de condiciones así como los estudios y documentos previos, podrán ser consultados 
a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II. 
 

http://www.anm.gov.co/

